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Memorando Nro. GADDMQ-AMC-DMIP-2021-1367-M

Quito, D.M., 17 de marzo de 2021

PARA: Srta. Mgs. Silvia Virginia Lozada Vargas
Directora de Asesoria Jurídica 

ASUNTO: Solicitud de informe técnico y estado actual del proyecto San Francisco de
Huarcay. Ref. GADDMQ-AZQ-2021-0715-O 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando No. GADDMQ-AMC-DAJ-2021-0289-M de fecha 10 de
marzo de 2021, en el que solicita: 
 
“( …) Me refiero a los oficios Nos. GADDMQ-AZQ-2021-0715-O y
0016-003-DNA2-2021, de 05 y 9 de marzo de 2021, respectivamente, mediante los cuales
la Administración Zonal Quitumbe y la Contraloría General del Estado, solicitaron a la
Agencia Metropolitana de Control información relacionada al proyecto “San Francisco
de Huarcay” (…)”  
 
Al respecto me permito informar que la Agencia Metropolitana de Control realizó una
verificación el día 16 de marzo del 2021 mediante un recorrido en la Urbanización San
Francisco de Huarcay. Al respecto e emitió el informe No. ITC-21-655, de fecha 16 de
marzo del 2021, en el que indica que conforme a las competencias de la Agencia
Metropolitana de Control, no se evidenció ningún proceso constructivo en marcha, sin
embargo es necesario recalcar que para poder dar un mejor criterio técnico es necesario
obtener la información completa, tales como: Licencias de Construcción, Planos
Aprobados por le Entidad correspondiente y Normativa con la que fue aprobada. 
 
Por lo tanto se le solicita a la Administración Zonal Quitumbe con oficio No.
GADDMQ-AMC-DMIP-2021-1814-O, con fecha 17 de marzo del 2021,  nos
proporcione la Información requerida para poder emitir un criterio técnico y poder actuar
conforme a nuestras competencias como Agencia Metropolitana de Control.    
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

1/2



El Sol N39-188 y El Universo | Teléfono: 395 2300  http://agenciadecontrol.quito.gob.ec

Memorando Nro. GADDMQ-AMC-DMIP-2021-1367-M

Quito, D.M., 17 de marzo de 2021

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcdo. Segundo Galo Benalcázar
DIRECTOR METROPOLITANO DE INSPECCIÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-AMC-DAJ-2021-0289-M 

Anexos: 
- irm_no._737989.pdf
- Oficio Nº 0004-003-DNA2-2021 Contraloria General del Estado.pdf
- Oficio No. GADDMQ-AZQ-2021-0715-O
- Oficio Nº 0004-003 DNA2-2021 Contraloria General del Estado
- IRM No.. 737989
- gaddmq-amc-sg-2021-02487-e.pdf
- Informe técnico No. ITC-21-655

Copia: 
Srta. Arq. Michelle Elizabeth Robayo Zamora
Inspectora Técnica
 

Srta. Arq. María Belén Acosta Guzmán
Coordinadora de Inspección Técnica
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